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Incorpora última tecnología y años de conocimiento institucional de Administración Tributaria. 

Administración por Sujeto

Las principales características que presenta el sistema son las siguientes:

● Sistema integral e integrado.

● Transparente y auto gestionable.

● Control por oposición.

● Trazable y auditable.

● Mantenible.

● Interfaces de usuario amigables.

● Inteligencia de negocio.

CUENTA CORRIENTE TRIBUTARIA
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Devolución exprés de Saldos a Favor



EXPRÉS A TRAVÉS DEL PORTAL

Acreditación de fondos desde el inicio del 
trámite: 3 meses 

SAF A TRAVÉS DE TAD

Acreditación de fondos desde el inicio del 
trámite: 96 horas

1. Solicitud inicial del contribuyente a través del 
sistema TAD.

2. Ingreso en mesa de entradas, inicio del proceso 
administrativo.

3. Derivación de la solicitud al impuesto al que 
corresponde el saldo a favor.

4. Verificación de requisitos y revisión de la 
documentación presentada. Esta etapa que puede 
resultar prolongada si la presentación está 
incompleta.

5. Acto Administrativo final que permite la 
devolución del saldo a favor.

1. El contribuyente solicita la devolución a 
través del aplicativo, el cual verifica 
automáticamente que se cumplan todos 
los requisitos y que la documentación esté 
correcta. Si falta algún requisito, el 
sistema no permite avanzar.

2. Una vez ingresada la solicitud a través de 
la interoperabilidad con SADE, el acto 
administrativo para la devolución se 
realiza en menos de 96 horas.



REQUISITOS

● Tener un saldo a favor reclamado menor o igual a 10 
millones de pesos.

● Estar inscripto como Contribuyente Local o en Convenio 
Multilateral.

● Haber presentado todas las Declaraciones Juradas del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

● No tener deuda judicial.
● No tener deuda administrativa en ningún tributo recaudado 

por AGIP
● No tener deuda como Agente de Recaudación incluyendo 

multas.  
● No revestir el carácter de concursado o fallido.
● No registrar un cargo de fiscalización abierto.
● No estar adherido a planes de facilidades de pago cuyo 

estado sea vigente.
● No estar inscripto en el Padrón de Exentos.
● No haber obtenido una devolución SAF en los últimos 90 

días.

PASOS DEL TRÁMITE EXPRÉS

1. Ingresá al Portal del Contribuyente “Cuenta Corriente 
Tributaria”.

2. Seleccioná en el menú “Operaciones” y luego la opción 
"Devolución SAF". También podrás acceder desde el 
dashboard.

3. Se realizarán en línea los controles de los requisitos para 
acceder a la devolución.

4. En caso de inconsistencias, se especificarán y podrás 
subsanarlas volviendo a generar la solicitud. Además, 
siempre está habilitado el trámite regular vía TAD (Trámite a 
Distancia).

5. Superado los controles, podrás visualizar el detalle del 
saldo.

6. Completá los datos de CBU, donde se depositarán los 
fondos. Se validará en línea que el titular de la cuenta sea el 
responsable del tributo o representante legal.

7. Una vez confirmado, se generará el comprobante del trámite 
realizado, que podrás descargar.

SAF  PROCEDIMIENTO EXPRÉS A TRAVÉS DEL PORTAL



La funcionalidad está disponible en el 
portal del Ciudadano de la Cuenta 
Corriente Tributaria. 

En el menú Operaciones/Devolución SAF.

También se puede acceder desde el 
dashboard. 

Si el contribuyente presenta un saldo 
menor a $ 10M puede solicitar la 
devolución por trámite expeditivo

SAF  PROCEDIMIENTO EXPRÉS A TRAVÉS DEL PORTAL
Descripción del trámite web



Los controles de los requisitos para 
acceder a la devolución se realizan en 
línea: 

• Consistencia de la base imponible declarada 
con las declaraciones en impuestos 
nacionales.

• Consistencia con las 
retenciones/percepciones computadas con 
las declaraciones juradas de los agentes.

• Correcta aplicación de las alícuotas de las 
actividades declaradas en el impuesto.

• Correcta declaración en padrón de la base 
imponible exenta.

SAF  PROCEDIMIENTO EXPRÉS A TRAVÉS DEL PORTAL
Descripción del trámite web



Si no se superan los controles, se 
enuncian las inconsistencias para 
que sean subsanadas, pudiendo 
volver a reiterar la solicitud. 

Siempre está habilitado el trámite 
regular vía TAD.

SAF  PROCEDIMIENTO EXPRÉS A TRAVÉS DEL PORTAL
Descripción del trámite web



2. INGRESO DE CBU

Se solicita ingreso de CBU donde 
se acreditarán los fondos. Se 
validará en línea que el titular de la 
cuenta sea el responsable del 
tributo o representante legal.

SAF  PROCEDIMIENTO EXPRÉS A TRAVÉS DEL PORTAL
Descripción del trámite web



3. CONFIRMACIÓN

Se muestra nuevamente el total del saldo 
remanente a devolver cuya acreditación se 
realizará en la CBU denunciada para proseguir el 
trámite. Se solicita confirmación.

SAF PROCEDIMIENTO EXPRÉS A TRAVÉS DEL PORTAL
Descripción del trámite web



4. RESULTADO

Se genera comprobante con el 
resultado exitoso del trámite.

Se registra en la Cuenta Corriente 
la devolución.

Se acreditan los fondos en la CBU 
declarada en 96 horas 
aproximadamente. 

SAF  PROCEDIMIENTO EXPRÉS A TRAVÉS DEL PORTAL
Descripción del trámite web



Portal del Contribuyentes
SAF IIBB | PROCEDIMIENTO EXPRÉS

10.978 devoluciones efectivas por un total de $5.926 millones (aprox.)

PERIODO 2025 CANTIDAD MONTO MONTO PROMEDIO

ENERO 1.234 $    651.534.003,39 $          527.985,42 

FEBRERO 3.436 $  1.234.279.994,06 $          359.220,02 

MARZO 2.367 $  1.003.790.619,81 $          424.077,15 

ABRIL 1.319 $    694.996.749,15 $          526.911,86 

MAYO 1.409 $    644.081.974,58 $          457.119,93 

JUNIO 1.213 $  1.697.599.887,48 $       1.399.505,27 

TOTAL 10.978 5.926.283.228 



31.959
casos

Descripción del Motivo
Total de solicitudes 

rechazadas Total %

Su saldo a favor supera el monto maximo permitido por resolución para este tramite 6 0,02%

Registra Deuda Administrativa en el Impuesto : AP 131 0,41%
Registra Faltas de Presentación DDJJ en ISIB 14.412 45,10%

Contribuyente con cargos de fiscalización abierto 194 0,61%

Registra Deuda Judicial en el Impuesto : AP 657 2,06%

Se detectaron DDJJ con Importes exentos informados sin el correspondiente empadronamiento 2.448 7,66%

Registra Planes de Facilidades vigentes 1.383 4,33%

Registra Deuda Judicial en el Impuesto : ABL 328 1,03%

Registra Deuda Administrativa en el Impuesto : ISIB-AR 33 0,10%

Registra Deuda Judicial en el Impuesto : ISIB-RG 825 2,58%

Registra Deuda Judicial en el Impuesto : RV 777 2,43%

No dispone de saldo a favor para devolver por este  tramite 2.609 8,16%

Registra inconsistencias en algunas de las alicuotas declaradas en su DDJJ 3.944 12,34%

Registra Deuda Judicial en el Impuesto : ISIB-RS 374 1,17%

Registra Inconsistencias a subsanar en el Padrón ISIB 304 0,95%

Registra inconsistencias entre las Retenciones, Percepciones Informadas en su DDJJ 888 2,78%

Registra inconsistencias entre los montos imponibles en sus DDJJ versus su facturación 1.124 3,52%

Contribuyente excluido por beneficios especiales 40 0,13%

Registra Deuda Judicial en el Impuesto : ISIB-CM 799 2,50%

Supero el máximo de tramites permitidos en el año 194 0,61%

Registra Proceso de Quiebra 14 0,04%

Registra Deuda Judicial en el Impuesto : SELLOS 30 0,09%

Registra Deuda Judicial en el Impuesto : MESAS 34 0,11%
Registra Concurso Preventivo de Acreedores 41 0,13%

Registra Deuda Administrativa en el Impuesto : ABL 43 0,13%

Registra Deuda Administrativa en el Impuesto : ISIB-RS 22 0,07%

Registra Deuda Administrativa en el Impuesto : PF 53 0,17%

Registra Deuda Administrativa en el Impuesto : RV 171 0,54%

Registra Deuda Administrativa en el Impuesto : SELLOS 2 0,01%

Registra Deuda Administrativa en el Impuesto : VISITBA 1 0,00%

Registra Deuda Judicial en el Impuesto : ABASTO 2 0,01%

Registra Deuda Judicial en el Impuesto : AVALUO 37 0,12%

Registra Deuda Judicial en el Impuesto : ISIB-AR 3 0,01%

Registra Deuda Judicial en el Impuesto : VALLAS 6 0,02%

Registra Faltas de Presentación DDJJ en ISIB  Percepciones Informadas en su DDJJ 1 0,00%

Su saldo a favor registrado no supera el mínimo establecido para esta resolucion 29 0,09%

TOTAL 31.959 100%

SAF Rechazados al 27.06.2025   

73%



2
Compensación entre Impuestos



•Sin límite de Monto
•Impacto Inmediato
•Trámite 100% Online
•Sin Requisitos previos

Compensación entre IIBB, ABL y Patentes

reel-compensaf-30.mp4




¡Gracias!




